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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso LSC 

Demandante   Gloria Ruth Cortes Castro 

Demandado Álvaro Lozano Yepes  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00106-00 

Providencia Auto interlocutorio  # 340 

Decisión Señala honorarios del partidor 

  

 

Presentados en debida forma el trabajo de partición por parte del doctor JULIO TOCORA REYES, 

se hace necesario señalar sus honorarios, de conformidad con el artículo 363 del código general del 

procesal. 

 

Para el efecto se señala como honorarios definitivos la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE. 

(100.000.oo), los cuales deberán ser cancelados por la parte interesada.    

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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